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D O N L E O P O L D O G A R C I A Y G A R C I A , 
Licenciado en Derecho Civil y Canónico y Secretario por oposi
ción ele la Excma. Diputación provincial de León, y como tal, 
de la Junta provincial del Censo electoral. 

CERTIFICO: Que en ol acto da la sesión celebrada por la Junta p r o m c i a l del Censo 
nlectoro! eti el día de hoy, por uo haber tenido lugar en el anterior, con motivo de la 
falta de suficiente n ú m e r o de Sres. Vocales, aparecen los acuerdos siguientes: 

«Recibidns en esta Junta después dé la sesión de 1." de Mayo úl t imo las listas á que 
se refiere el ur t . 13 de la ley Electoral, correspondientes 4 los Aynntamientos de C a n d i ó , 
Hospital deOrbigo, Joara, Prado, Riego de la Vega, San Andrés del Rabanedo, Soto y 
Amio, Truchas y Valverdo del Camino, de las cuales no pudo conocer oportunamente 
por no haberlas remitido los Alcaldes : l debido tiempo, y una vez que uo contienen re
clamación alguna, se acordó aprobarlas y que se publique este acuerdo por BOLETÍN 
EXTRAGKOINARIO, con arreglo al art. 14 de la citada ley. 

Tomando en consideración las razones expuestas por el vecindario del pueblo de Los 
Espejos, se acordó acceder á su instancia, en que solicita se segregue dicho pueblo del 
Distrito de Valverde de la Sierra, y que se le agregue al de Boca de H u ó r g a n o . 

Excediendo de 500 electores el numero de los que van á componer el primer Distr i to 
del Ayuntamiento de Bofiar, y visto el anteproyecto y listas remitidas para la nueva d i 
visión electoral del Municipio, cuyos documentos se ajustnu á lo preceptuado en el ar
t ículo I t i de la ley, se acordó que á partir desde la presente rectificación del Censo, el 
Ayuntamiento de Boñar se divida eu dos Distritos, compuestos de los pueblos y n ú m e r o 
de electores siguientes: primer Distrito, Boüar, Oville, valdecastillo, Cerecedo y Barrio, 
'195 electores; segundo Distrito, Grandoso, Felechas, Vozouevo, Las Bodas, Veneros, 
Vozmediano, Colle, Adrados, Llama y La Vega, 433 electores. 

Aprobadas ya en sesión de 1.° de Mayo u l t i m ó l a s listas de rectificación del Censo 
electoral del Ayuntamiento de CastiU'alé, se acordó uo haber lugar i incUiir como elec
tor, s e g ú a pretende el Alcalde, á D. Bernardo Martínez Díaz Caneja, el cual dice se o m i 
tió comprenderle en la lista torcera por olvido involuntario. 

No habiendo remitido el Alcalde de Molinaseca las datos que se le reclamaron para 
resolver su pre tens ión de que se traslade al pueblo do Onainio la capitalidad del segundo 
Distrito establecida hoy en Acebo, se acordó no haber lugar il conocer en el asunto, 
aprobándose las listas en la forma que están y hay sido remitidas. 

Con el fin de arreglar la división electoral del Ayuntamiento de Rabanal del Camino, 
evitando que el Distrito de la capital vote on dos distintos Colegios, y que el pueblo de 
I 'oncebndón pase i formar patte del segundo Distr i to, se aprobó el proyecto de reforma 
remitido por el Alcalde, quedando el Distrito municipal dividida en la forma siguiente, 
y siendo aptobadas l i s listos de rectificación que uo lo hablan sido anteriormente: primer 



Dielr i lo , Rabsna), Argañoso , I,a Molucoga, Rabanal Viejo y Viforcos, 167 eloctoves; so-
guudo Distr i to, Andifluela, Fcncebadón, Manjniín y Prado, 20b electores. 

Siendo inoportuna la roolaraación presentada por D. Eduardo iJonz-lloz Forrero, ve 
cino de San l'edro Borciaiios, por cuanto est iu ya aprobadas las listus de n ipe l Distr i to , 
se acordó no babor lugar i incluirle en las listas electorales. 

Solicitada por la Junta municipal de Vega de Valcareo que so suprima la Sección se
gunda del primer Distrito (Herrerías) , agregándola ii la primera por no llegar las dos 
¡un tas á 500 electures: 

Visto el proyecto y listas remitidas, de las cuales resulta que heclia esi reforma, el 
primor Distrito con la capital en Vega do Valcareo tomlrá 451 electores, y el segundo, 
con la capital en Herrer ías , se comprondrá do 447 electores, se acordó aprobar esta d i 
visión, á partir del comente uño, quedando aprobadas también las listas á queso refiere 
el art. 13 de la ley. 

Y para publicar en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia en cumplimiento á lo dispuesto 
en el art , 14 de la ley Electori i l , expido la presente Misada por el Sr. Presidente cu León 
¡i dos de Junio de mil ochocientos noventa y ocho.— Leopoldo García.—V.' ii.": El Presi
dente, Franeisca Cafión. 

Ijnjirenta de la Diputiición provincial 


